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Valledupar, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Admítase los recursos de apelación interpuestos por el demandante, Hernán 

Hernández Torres, y por la parte demandada, Cooperativa Santandereana 

de Transportes Ltda – Coopetran, contra la sentencia proferida en audiencia 

celebrada el veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 
 

 

 

 


